
Gualaceo, 11 de mayo del 2016 

Señor 

AGUSTIN DE JESUS BANEGAS BANEGAS 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de llevarle a su conocimiento que en acto 

constitutivo de la compañía denominada “COMPAÑIA ANONIMA DE SERVICIO TRANSPORTES 

MINERA GUALACEO SETRANSMIG S.A “, tuvo el acierte de nombrarle a usted, GERENTE 

GENERAL de la compañía por un periodo de dos años. Sus funciones están claramente 

establecidas en el estatuto social de la Compañía, la misma que se encuentra codificado 

mediante escritura pública, otorgada ante el Doctor Geovanny Bernal Villa, Notario Público 

Vigésimo Primero del Cantón Cuenca, el 11 de mayo del 2016 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la Compañía, en forma judicial 

y extrajudicial de manera individual o conjunta, por lo que esta facultados a intervenir a 

nombre de la compañía en todos los asuntos judiciales y extrajudiciales y en los actos y 

contratos relacionados con la actividad de la compañía 

Con este motivo y a nombre de los señores Accionistas de la Compañía y en mío propio, le 

hago llegar mis congratulaciones por tan acertada designación. 

Atentamente 

  

CESAR GUILLERMO BANEGAS BANEGAS 

PRESIDENTE. 

Yo, AGUSTIN DE JESUS BANEGAS BANEGAS, acepto el nombramiento que antecede y para 

constancia firmo en esta Ciudad, a los 11 días del mes de mayo del 2016. 

Atentamente 

  

AGUSTIN DE JESUS BANEGAS BANEGAS 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Gualaceo 

Manuel Guillen S/N y Av. Los Cañaris Telf. 2255340 

Número de Repertorio: 
  

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiséis de Mayo del Dos Mil Dieciséis queda inscrito el acto 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de LIBRO DE NOMBRAMIENTOS con el número 

de inscripción 40 celebrado entre: 

[ (SERVICIO TRANSPORTES MINERA GUALACEO SETRANSMIG S.A. en calidad de COMPAÑÍA] 

y [BANEGAS BANEGAS AGUSTÍN DE JESÚS en calidad de GERE 

     Ab. Carlos Celi B. 
Registrador de la Propiedad y Mercantil Interino de Gualaceo 
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